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TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

Siendo las 14:00 horas del día 08 de enero de 2026, fecha y hora señalada para 

llevar a cabo la TRIGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, en el 

salón denominado como Sala de Cabildo de esta Presidencia Municipal, Municipio 

de Villa Juárez, S.L.P., lugar destinado para llevar a cabo la presente, previo 

citatorio el cual se notificó en tiempo y forma a los integrantes de este Honorable 

Cuerpo Edilicio, los cuales se despliegan a continuación: Presidenta Constitucional 

Municipal C. Lisa Avigail Izaguirre Rico, Síndico Municipal Lic. Antonia Guadalupe 

Reyes Banda, Regidor C. Víctor Manuel Rodríguez Nieto, Regidor C. Víctor Manuel 

Ríos Reyes, Regidora C. Olivia Rodríguez Castro, Regidor C. Pedro Ruiz Guzmán, 

Regidora C. Ma. Guadalupe Ortiz Cibrián, Regidor C. Adán Díaz Granados bajo el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista. 

2. Declaratoria del quórum legal e instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

E 4. Autorización para que este H. Ayuntamiento lleve a cabo firma de 

Convenio de Coordinación y Colaboración Administrativa relativo a la 

y Reserva Económica de una parte de las Participaciones Federales del 

ad Fondo General y Fondo de Fomento Municipal 

$ 5. Asuntos generales. 

E 6. Clausura de la Sesión por conducto de la presidenta municipal. 
Y 

$ A 
<= Punto uno del orden del día “pase de lista”. El Secretario General del H. 

Ayuntamiento, Lic. Osvaldo Cruz Martínez, procede a nombrar a los integrantes de 

este Honorable Cuerpo Edilicio para ratificar su asistencia, dando cuenta a la 

Presidenta Municipal Constitucional C. Lisa Avigail Izaguirre Rico, de la asistencia 

AN de la Síndico Municipal Lic. Antonia Guadalupe Reyes Banda, Regidor C. Víctor 

DAN "Manuel Rodríguez Nieto, Regidor C. Víctor Manuel Ríos Reyes, Regidora C. Olivia 

Rodríguez Castro, Regidor C. Pedro Ruiz Guzmán, Regidora C. Ma. Guadalupe 

Ortiz Cibrián, Regidor C. Adán Díaz Granados. Quienes firman lista de asistencia 

para constancia. 
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